
A4~ Vn.~Nú.tn. 260 Miércoles 28 noviembre 1894 Tomo IV.-Pág.· 533
...----------------------.r----------'---------'-----..,-~----'"

DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS'EERIO DE LA GUERRA

...~-

LÓFEZ DoltíNa'rnl:z

Señor Direotor general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y tercer
Cuerpos de ejército.

OFICIAL

-~

CRUCES

REALES ÓRDENES

PARTE

E:x:ottlo,-Sr,: En vista de la instancia promovida á este
MinilOterio, en 4 de octubre último, por el licenciado del
Ejército Vicente González ApartcIo, en súplica de que la pen
sión de 7'50 pesetas men!uales, anexa á una cruz roja del
Mérito Militar que se le concedió por real orden de 27 de
febrero de 1884, como comprendido en las reales órdenes
circulares de 23 de agosto de 1875 y 18 de junio de 1876, y
que venia cobrando por las cajas de la isla de Cuba, lile le
trál@Me para su abono por la Pagaduría de la Junta de Cla
sea PMlvas, la RéinA Regente del Reino, en nombré de su

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cnerpo de ejército.

Señor Ca pitán gentJ1'RI de la itIa de Cuba.

l Augusto Hijo el Réy (rro- D.-g.), ha tenidu á bien concederI aLrecurrente el traslado de la pensión referida, y disponer
¡ se le satisfaga el importe de la misma, por la Pagaduría de

~""""'!""""'!~""""''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''========'''''''''=.....".,~¡la citada Junta, desde la fecha en que dejara de percibirla
1 por las cajas de Guba, previá presentación del correspon
1diente cese.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, residente en esta corte, calle del Barqui
llo núm. 38, el cual deberá reclama.r directa.mente del ad· 
ministrador de Haciends de la Habana el mencionado cese.

1. a SI OCION _ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de noviem·

E- S E 't dI' t' 'd d d bre de 1894.xcmo. r.: n VIS a e a ms anCla promOVI a 613 e ,
Aleixar (Tarragona), en 7 de febrero último, por cIucen.' LÓPEZ DOMfNGUEZ

ciado dElI Ejército José Ferraté y Cabré, en súplica de que se Señor Comandante en Jef-e del prime!' Cuerpo de ejército.
le conceda la pensión de 7'50 pesetas mensuales, anexa á I
una cruz del Mérito Militar que posée, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien conceder al recurrente el relie'! J ábono, fuera Excmo. Sr.: En vistá de la propuesta :formulada por
de filas, de la pensión (M¡ referencia y disponer se le haga el V. E. y que cursó á este Mf':n:isteño con su comunicación de
pago de aquélla, por la Delegación de Hacienda de la pro- 31 de julio de 1893, en :favor da varios individuos licencia
vincia de Tarragona, desde el 7 de febrero de 1889, ó sean dos de ese instituto, para que puedan disfrutar, fuera de
cinco años anteriores á la fecha de su instancia, según pre- filas, las pensiones de cruces rojas del Mérito Militar de que
viene la ley de contabilidad vigente. están en posesión, la Reina Regente del Reino, en nombre

De real orden l? digo á ~. E. paraau conocimiento y I de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con.
efectos correspondIentes. DIOS guarde á V. E. muchos ceder á los mencionados individuos comprendidos en la si-
años. Madrid 26 de noviembre de 1894. guiente relación, que da principio con Ventura .Fernández

LóPEZ DOMÍNGUEZ Seijas y termina con Juan Pardo Landete, el relief y abono,
fuera de filas, de, las pensiones de referencia, cuyo importe
se expresa en la misma relación, conió también las fechas
desde las cuales deben percibirlas; debiendo serles satisfe
chas por las dependencias de Hacienda que en dicha rela
ción se indican.

De real orden lo drg¡1 á V. E. rmra 8'11 conocimiento y
efectos correspondientes. Dioa guarde á V. E. muchos
añol'. Madrid 26 de noviembre de 1894.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Minist~rio la suprimida. Ca.pitanía General de Andalucía en
10 de mayo de 1892, promovida por el licenciado del Ejér~

cito Manuel Arenas Sánche:¡>;, en súplica de que se le conce·
da la pensión de 7'50 pesetas mensualcEJ, anexa a. una cruz
del Mérito Militar que posee, como comprendido en la real
o:rde,l1 <¡ircular de 8 de octubre de 1875, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (<J.. D. g.),
ha tlOnido Á bien conceder ál recurrente el reliéf y abono,
fuera de :filas, de la pensión referida y disponer que el pago
de aquéUa ¡se le haga plilr la Delegaci6n d~ Ha&ienda de la
provincia de Huelva, con los cinco años de atrasos que pero
mite la ley de contabilidad vigente, contados desde el día

.25 de abril de 1892, fecha. de su instancia reclamando la
citada pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocinrlento y
demás efectos. Dioa guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

Ló:PB ÍJoWNC'UEJ

Señor'Comandante en Jefe del.egundo Cuerpo de ejéroito .

,. ...
DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (g. D g.), se ha servido dispo
ner que el jefe y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército comprendidos en la siguiente relación. que comien·
za con D. Julio Ardanaz y Crespo y termina con D. Antonio
Roca y Simó, pasen á servir los destinos que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ~ños•
Madrid Z7 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagofl de Guerra.

Señores Oapitanes generales de las'islas Baleares y Canai'iáá.

Relación. que se cita

Comandante

D. Julio Ardanaz y Crespo, de reemplazo en la sexta región,
á la Capitanía general de Canarias.

Capitanes

D. Luis de Potestad y Ohapman, de la Capitanía general de
Canarias, á la de Baleares,

~ Antonio Roca y Sim6, de la Oapitania general de Balea
res, á la de Canarias•

Madrid 27 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOM ÍNGUEJ

5." SEaOION

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ee ha sirvido disponer que los capitanes y
subalternos de ese iDstituto comprendidos en la siguiente
relaciónl que comienza. con D. Adolfo Riquelrno Sáuohel y



•
D. O. núm. 260

fl , '.~ .. ~

28 noviembre 1894.. , 535

concluye con D. Santiago Cortés Villamar, pasen destinados
á los tercios y comandancias qua en la inisma se expresan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muohos' añolS.
Madrid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos da aj6rc:to, (J,,

mandante general de Malilla y Ordenador ele P;¡::;"R !le
Guerra.

.Relación que se cita

Capitanes

D. Adolfo Riquelme Sánchez, de reemplazo en la segunda
región, á la quinta compañía de la Comandancia de
Barcelona.

, Joaquín Alberola Morán, de reemplazo en la tercera re
gión, á la. novena compañia de la Comandancia de Za
ragoza.

, Mariano Morales Ferrer, de la séptima compañía de la
Comandancia de Lérida, á la octava de la de Soria.

) Santiago Minguez Minguez, de la novena compañia de la
Comandancia de Zaragoza, á la séptima de la de Lé
rida.

, José Grandal Ramos, de la tercera compañia de la Co
mandancia de Burgos, á la plana mnyor del sexto
tercie.

, Matias Ruiz de Gopegui, de la plana mayor del sexto
tercio, á la tercera compañia de la Comandancia de
Burgos.

, Salvador López Martín, de la primera compañía de la
Comandancia. del Norte, al escuadrón de la de Valla
delid.

, Eduardo Lobo Alanis, del escuadrón de la Comandancia
de Valladolid, á la prim.era compañia de la del N0rte.

Segundos tenientes

D. José Muñiz Pérez, ingresado. del regimiento Infantería
de Vad-Rás núm. 50, á la sexta compañia de la Co·
mandancia de Guadalajara.

~ Hogelio Ferreras Berros, ingresado, del batallón Disci
plinario de Melilla, ti. la segunda compañía de la Co·
mandancia de Alicante.

» Eduardo Aparici Piera, de la séptima compañia de la
! Comandancia de Albacete, á la segunda de la de Ge-
l rona.
j »Sebastián Fernández Frontela, de la segunda compañía
. de la Comandancia de Gerona, á la sexta de la deI Santander•
¡ »Santiago Cortés Villamar, de la segunda compañía de

la Comandancia de Alicante, tí la séptima de la de
Albacete.

~adrid 26 Cie novie¡nbre (le 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

7 ,a nOOlÓ¡r

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigIó á
este Minisf.erio, en 26 de septiembre próximo pasado" dando
cuenta de haber concedido el regreso á la Península al sub·
inspeotor médico de segunda clase del Querpo de Sanidad
Militar D. José Fernández Badía, como comprendido en el
real decreto de 7 de enero de 1892 (C. L. núm. 6), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; resolvien
do, á la vez, qne el interesado sea baja en esa isla y alta en
la Peninsula con fecha 1.0 de octubre anterior, quedando ti.
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija.
ínterin obtiene colocaci9n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiofito y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de noviembre de 1894.

Primeros tenientes

D. Venancio López Gilbert, ascendido~de la Comandancia
de Guadalajara, á la cuarta compañia de la lle Ternel.

]; Germán Beñarán Amigorena, ascendido, de la. Coman
dancia de Santander, á la segunda compañía de la de
GuipÚzcoa.

, Cecilio Iriarte Orbaiceta, de la plana mayor del 13.° ter
cio, IÍ la segunda compafii~ de la Comand"a,neia de Ge
rona.

li Lucio ViUegas Gómez, de la novena compañia de la Co
mandancia de Zaragoza, á la sexta de la de Navarra.

li Valentín Balbuena López, de la segunda compañia de la
Comandancia de Guipúzcoa, á la· plana mayor del
13.o tercio.

, Pedro Ciordia Garito, de la novena compañía de la Co
mandancia de Cádiz, á la décima de la misma.

» Nicolás Fernández Blanca, de la décima compañia de la
Comandancia de Cádiz, á la novena de la misma.

li José Martínez Gil, de la Seccién de Caballería de la Co·
mandanoia de Cuenca, á la décima de la de Tarra
gona.

li Celso l3errano Rubio, de la déoima compañí~ de la Co
mandancia de Tarragona, á la sección de caballeda
de la de Cuenca.

» Miguel Cid Rey, de la cuarta compañia de la Coman'
d,uncia de Taruel, á la novena de la de Zaragoza.

LóPEI DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejércitl), Inspector de la Caja General
de unram~r y Ordenador de pagos de Guerra.

,,, ..-
LICENCIAS

7.n SEQOION

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cureó á este Ministerio en 8 del ac~

.tual, promovida por el primer teniente de la Guardia Civil
del distrito de Cuba D. Martín Useleti de Ponte, en la actua
lidad, con licencia, por enfermo, en esta corte, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada liJituación, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud.,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconooimiento facultativo, según previenen las instrucJcio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para sucanecimiento Y'
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efectos consiguientes. D.ioo ~rde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de nov~e.tr:\bre de 1894.

LÓl'E.Z DoJdN~n:p

Señor Comandante en Jefe del PrUn61'Cuelpo de .ejército.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes
en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Inspector de la Caja General de mtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

6. - BEOCIO.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., feoha 12 del
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobllor el presupuesto forma·
do por el batallón de Ferrocarriles para la adquisición de
dos faros "\Vells, al objeto de ensayarlos en las experiencias
de trabajos de noche, que se han de llevar á cabo en la
próxima escuela práctica, y elegir el modelo más conve·
niente de aparatos de iluminación, á fin de adoptarlo en los
parques de las unidades del expresado batallón, dotándoles
de elemento tan indispensallle para el servicio de Campa·
ña; debiendo su importe, de 2.150 pesetas, ser cargo á la
dotación ordinaria del Material de Ingenieros en el presen·
te ejercicio, independientemente de la· cªntidad al;lignada
para la mencionada escuela práctica.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe delpr.iUler Cner~de ejército.

...... J _ ...

PAG~\S DB TOCAS

G." SECOIQ)l'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen 6U nombre laRei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consej<l Supremo de Guerra y Marina en 15 del cor.riente
mes, se ha servido conceder á n.a Juana de León Vál1~ares,
viuda del conserje de segunda clase de Administración Mi·
litar D. José Acosta Quintero, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 174'72 pe·
setas, duplo de las 87'36 pesetas que de sueldo. mensual
disfrutaba el causante, se abonará á la interesada por la
Delegación de Hacienda de esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás flfectos. Dios guarde á V. E. muchos año/'!. Ma
drid 26 de noviembre de 18B4.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las isl~ Canarias.

Señor Presidente del Consejo 4iup~mo de Guerra y MQrina.

- ........,

PENSI~N.ES

a.a _OIQR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Rei·
na ltr.gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a. Luisa y D.-Magdalena
Alvarez de Araujo y Anduaga, huérfanns del general de bri·
gada D. Angel, la pensión anual de 2.500 pesetas, que)es
cUIresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864
y 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará á las interesa.
das, por partes iguales, mientras permanezcan solteras, en
la Pagaduría !le la Jl.Ulta de CIases Pasivas, á partir dl:l1 3 de
mayo del presente año, siguiente día al del óbito del cau~n'
te; acumulándose en la que conserve el derecho la pll.lte que
corresponda Ji la que llegue Ji perderlo, sin nueva declara
ción á su favor.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 3 ~!lrina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nplPbre la Rai·
na Regente del Reino, conformándost con lo exp"esto por
el Consejo Supremo de Guarra y Marina, fin J.5 del eO)::r,ifln
te mes, se ha servido conceder á D." JI~ ~l~ Ma·
chado Noguera, viuda del teniente coronel de Infantería, re·
tirado, D. Francisco Tor;res Gareú.L, la pel1sión anulU de
1.350 pesetas, que le corrtlllpo.pde con arreglo á las leyes de
25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883 y real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se aoo·
nará á la interesada, en la Pagllduria de la Jl.lnta de Clases
Pasivas, mientras permanezca viuda, desde el 5 de junio
del presente año, que fuá eJ l1~uiente dia al 001 óbito del.
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUaMe á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Se.ñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ,jél'lfito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de qjército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ~ei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supramo de Guerra y Marina, en 14 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.'~ Carmen Blasf(o Pér~z,

viuda de las segundas nupcias del comandante de Infanteria
Don Antonio Bernal Orts, la pensión anual de 1.125 pesetas,
con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 375 pe·
setas al año, á que tiene derecho como comprendida en' el
reglamento del Montepio Militar yen la ley de presupues
tos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezct;l, viuda, por
la Deleljución de Hacienda de Murcia, y la bonificación por
las cajas de Filipinas, ambos beneficios á partir del 9 de
fl5osto del presente año, siguiente dia al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento Y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil·
({riel 26 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOllffNG"OU

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Glterra y Marina
y Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.125 pese·
tas anuales que, por orden de 19 de noviembre de 1869, fué
concedida á D.a Maria de la Encarnación Garcia Suárez,
en concepto de viuda del comandante de Infa.nteria Don
Francisco Mirelis y González, y que en la actualidad se ha
lla vacante por fallacimhmto de dicha pensioIlista, sea.
transmitida á sus hijas y del causante D.- EulaÍia y Doña
Leorlor Mirelis y García, á quienes corresponde según la le
gislación vigente; debiendo serIes abonada, mientras per~

manezcan solteras, por partes iguales, en la Delegación de
Hacienda de la Coruña, á partir del 22 de junio del presen·
te año, siguiente dla al del óbito de su referida madre; acu
mulándose en la que conserve el derecho la parte que ce
rresponda á la que llegue Ji perderlo, sin nueva declaración
á su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la iBstancia promovida por
Doña Juana Puigcerver y Pons, viuda del comandante de In
fanteris. D. Manuel Morales Castañeda, en solicitud de per
muta de pensión, fundándose en que su citado esposo fa
lleció á consecuencia de enfermedad adquirida en campaña,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en reales órdenes de 29 de
enero y 14 de febrero de 1880, y de eonformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13
del corriente mes, n61 ha tenido á bien acceder á la expre·
sada petición de la interesada, quien deberá atenerse á la.
pensión que le fué señalada en real orden de 27 de marzo
de 1879.

De real orden lo digo á ~. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOllfíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Encarnación Cano To·
rrents, huérfana del comandante de Caballeda D. Manuel
:1 de D.' Maria Dolores, la pensión anual de 1.'<100 pesetas,

que le corresponde con arreglo á 111 ley de 25 de junio da
1864; la cual pensión se abonará á la interesada, por la De·
legación de Hacienda de la provincia de Barcelona, deede
el 9 de agosto próximo pasado, siguiente día al del falleci·
miento de su referida madre é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid' 26 de noviembre de 1894.

'LÓPEZ DOMÍN'GUEZ

Señor Come.ndante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Enriqueta Carrión Enrí·
quez, viuda del comandante del Cuerpo de Inválidos Den
Fernando Pérez de Guzmán, la pensión anual de 1.125 pe·
setas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
375 pesetas al aña, á que tiene derecho como comprendida
en el reglamento del MOD"'6pío Militar y en la ley de presu
puestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pen
iión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de Córdoba, y la bonifi·
cación por las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir
del 22 de agosto del presente año, siguiente día al del
óbito del causante. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. l)ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPE:i DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe dei segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corrieat.a
mes, se ha servido conceder á D.a Carmen Alvarez Lecaroz~

viuda del primer teniente de Carabilieros D. Vicente Prast
Gaten, la pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada. mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Barcelona, desde
el 22 de abril del presente año, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovi~a en
Cortegana, con fecha 25 de agosto del corriente año, por
D. Juan Antonio Domínguez Llorente, en representación de
D. José y D.n María Gues DomíIlguez Segovia, en solicitud de
la mejora de la pemlión que éstos disfrutan como hulda-



LóPEz DOMiNGUE.

Señor Comandante en Jefe d(ll f>egundo Cuerpo. de ejército.

Señor PresidElute del Consejo Suprem~ de Guerra y Marina.

nos del oficial 3.0 del Cucrpo Auxiliar de Oficinaa Milita
res D. Baldomero y de D.a Enriqueta, solicitando además
se declare incapacitado al susodicho D. José, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regento del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina I;ln 13 del corriente mes, ha tenido á bien
disponer se signifique nI recurrente que los interesados ca·
recen de derecho, según la legislación vigente, á la mejora
que pretenden, y que para la declaración de incapacidad
indicada es nece¡.¡ario se i.n'3truya el oportuno expediente,
con presencia del cual podrá. aplicnrse el caso.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar.'lo á V. lt. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

....
D. O. n'dm. 2~O

Consultiva de Guerra en el informe ilHlflrto á continuación,
In Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder, por resoluci6n
de 21 del actual, la cruz de 1.a cla8e del Mérito Militar, con
distintivo blanco y pelll!lión del 10 por 100 del sueldo de su
actual empleo hasta su retiro, licencia absoluta ó ascenso á
general, al capitán D. Antonio Mayandiaj la misma cruz,
con iguales distintivo y pensión, hasta su ascenso al em
pleo inmeditlto, al capitán D. Emilio de La Viña, é igual
condecoración, sin ponsión alguna, al de la misma ciabe
D. Eustaquio Abaitúa. Respecto al teniente coronel D. Dú 

mingo de Lizaso, S. M. ha tenido á bien resolver que infor•.
me nuevamente la Junto. Consultiva de Gl1el'ra acerca de si
procede otorgarle la cruz del Mérito Miiitar de 3.- clase en
vez de la de 2." para que le propone, pueRto que el intere·
6udo ha ascendido acoronel durante la tramitación del ex
pediente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos l'l.ños. Ma
drid 24 de noviembre de 1894.

28 noviembre 1894:
-
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ln/orme que l/e cita

LóPEZ Do:MfNGUM

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo do qjército.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Ordenador
de pagos de Guerr~.

I...ÓPEZ DOMfNGTIEZ

-.-
s.~ SECCI~N

RECOMPENSAS

Beñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen s'l1 nombra la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y l\.tarina, en 13 del corriente
mes, se ha servido disponer que la penl!lión de 182'50 pese
tas anuales que, por real orden de 6 de j"ldio de 1880, fué
concedida á Manuel Albán Barros, en concepto de padre de
Francisco, guardia civil que fué del distrito de Cuba, y qUe
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento dé di·
cho pensionista, sea transmitida á su esposa, madre del
causante, Teresa Suárez Camiña, aquien corresponde, según
la legislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras
permanezca viuda, en la Delegación de Hacienda de Ponte·
vedra, á partir del 22 de enero del presente año, siguiente
día al del óbito de su referido esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diüs guarde á V_E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

«Hay un membrete que dice: «JU:KTA CONSULTIVA DE GUERRA.».
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 16 de junio último se dispone
informe esta tunta acerca de la recompensa á que se hayan hecho

'acreedores el teniente coronel D. Domingo de Lizaso y los capita·
nes D. Antonio Mayandia, D. Emilio de la Viña y D. Eustaquio
Abaitúa, todos ellos delOuerpo de Ingenieros, por la redacción
del anteproyecto y proyecto definitivo del nuevomaterialde pmm
tes militares, así como por la comiEión desempeñada en Dinamar
ca para examinar la construcción de una unidad del tren regla
mentario, ya recibida en Espaiia.-Se remite á la Junta pata s11
examen el anteproyecto y el proyecto del material de puentes que
ha sido declarado reglamentario, los informes de la suprimida
b.spección general del Cuerpo de Ingenieros y de la Junta técnica
de Artillería é Ingenieros, las reales órdenes de aprobación do lo
proyectado y la del nombramiento de la comisión que pasó !Í Dina·
marca, Y 1>01' último, las comunicaciones del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y del coronel de Pon·
toneros, en que dan cuenta de la llegada á Zaragoza del material,
remitiendo también la copitl. del extracto de todo este expediente
en Gnerra.-Consta el anteproyecto de una extensa memoria que
comprende 50 folios, una tabla con 9 páginas en que se detallan los

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fe- elementos que entran en una unidad de puentes, el presupuesto del
cha 20 de octubre de 1893, dirigió V. E. á este Ministerio coste de esta unidad, y dos láminas en papel de tela con multitud

de figuras en que se describen los objetos diferentes y piezas de
participando la llegada á esa plaza de la unidad de puen- que se ha de componer el material. Según la memoria, una comi-
tes, sistema danés, que habian proyectado el teniente coro- sión del regimiento de Pontoneros, formada por los antes cita.
nel de Ingenieros D. Domingo de Lizaso y Azcárate y los ca- dos, reunió los trabajos ya existentes en el regimiento como
pitanes del mismo cUQrpo D. Antonio 1\!ayandia y Gómez, result!tdo do estudios llevados á cabo para examinar el material
D. Emilio de La Viña y Fourdinier y D. Eustaquio de Abaitúa de puentes de varios ejércitos europeos, concret6 las ideas y dis
y Zubizarreta, pertenecientes en la actualidad al regimiento cutiendo las ventajas é inconvenientes de cada uno de los puntos
de. Pontoneros, á excepción del capitán La Viña, que pre1'l- objeto de su examen, presentó como sínte¡:;is do su trabajo el
ta sus servicios en el batallón de Ferrocarriles; teniend.o en antf'pro}"ecto que luego fué aprobado.-En éste se toma como
cuenta los elo~ios que V. E. hizo del nuevo material, cura punto dE' pnl'tida el examen de ¡oí se había de adoptar un material
construcción dirigieron el expresll.clo teniente coronel y'el I ~':l qno ~~ pmplease u~ flotante entero ó ~rac~i~l:ario, eS' decir, si

'tá M d' i 1 d'f t' t' d J i (w.1a f1'.I ...nLe dobía. se! de un solo cuerpo mdIVISIble, ó podía foro
capl.tl ayan la, a~ como a 1 eren e lmpor unCla : ns I l'¡¡1l'W" <1e (los ó más partes, como sucedía en el material anterior-
trabajOS llevados á cabo PO); cada uno de los que se CItan, , mente nsado; eligiendo, después de razonada discusión, muy bien
desda .la fecha 611 que se redactó el anteproyecto del nuevo Yl1w()Jl[udo y con atinadas observaciones acerca de sus ventajas,
ma~er~al de puentes hasta que éste ha llegado á poder del j el flotante indivisible del tipo danés. -En forma parecida discu
regImIento, y de acuerdo con lo propuesto por la Junta ti) la comisión la elección del apoyo fijo 6 caballete, indicando
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las modificaciones qúe exige 01 siatéms, nimgo, las qno con gran
'ventaja sobre (~l modelo primitivo ee han lleVt'.do á cabo en óttoll
países obteni¡,¡ndo cnballetcs de mayor ligereza y almisDlQ tiempo
más resistentes por la disposición llUoptnda paralnOl cnbezRs de las
cumbreras y por la diferente inclinación que so da á los pies para
que resistan mejor á la flexión, decidiéndose, entt'e los examina
dos) POi: el tipo danés) que ronna éstall y otrns ventajas) haciéndoles
de 2fu ,50 y 31'11.,16 Y dando 5111 al modelo de i'osetva pata callos es
peciales en seco,-Estudia después lit relación entre los apoyos y
el tablero, aplica.do los datos á ¡\\1~etrQ país; c;,qunipl4 1;\1 númoro
de viguetas que deben componer cada tl'amo y la anchuru conve
niente de éste; decidiéndose por la relación d~ 1 á 1:; entNlloa cn
balletos y los trMhos, ó sea entre ío~ IÍpoyo!l fljol! y los ílotRtlt'i'S,
1) viguetas por tramo y 2m,SO de anchura para que puedll. plisar l~

A;rtillería y la Cabanería con do!! C'aha1Jos de frente, y como lon
gitud de tramos la de óm.éO 4)Jl¡'íO Y 6m,U que son lai'il mi~mal!

del tipo danés deducidalil Je las di~tnncias conve11ie:ttt~enJ-rl> las
flotantes y lllf{ de éstos á los caballetcs y oe la necesidad tramoil
reforzadoll.-La comisión estudia también las reladones que debe
haber entre las eBcuaurns de lal! pk~a8; prel'enta las ventajas del
alstemn adoptado en Dinamarca, en donde se ll'ls hace trábajar
RPl:ovel:Jh$lndo del inejor modl; posible su resi¡;tencla y por la pro
porcionalidad en lns dimenl.'iones de unnll y otras escilaa:rM para
los tablones y viguetaa de pavimento y de trincar, y las de los pies
cumbreras y medios tablones se pueden substituir unas piezas
por otras formándolus unas can dos ó variSB dQ otras clltses; tamo
bien discutió los tipos de ciitruaJeá 1'a1'4 el ~rrast1'e do] material;
examinó el lado práctico de la carga. y descar~, desechando dead13
luego el procedimiento de Birago de hacer de la carga de un carro
un verdadero rompe cabezas, por la necesidnd de adaptar cada
piezll en un hueco exacto y único pOBibie para ello, si se habían
de cargar todas las que deMan transportár~6, cosa dificultosfairha
eh campaiia y en operaciones, en que la rapidez y seguridad en lo!!
movimientos tiene tanta importancia.-Con este objeto examina
lae soluciones que presenta el materisl de los ejércitos europeos y
las propuestas por los ingenieros eepll,fioles sefiores Murtí y Ripo·
llés, la necesidad de trllonsportar tod:'.s las distintllS piezas que son
necesarias para habilitar un paliO, la convenicncia de que en 1011

carros vaya ó no sentado el personal necesnrÍo para la construc
ción del puente, el gallado de arruahe indispimsable en una y otra
hipótesis y la composición de las cargus, decidiéndose también
por el sistema danés; cosá lógfell; pues adoptado el material, casi
neC4isariamente habían de adoptar!e los carros, no sólo porque alli
donda habían estudiado el material, con In competencia tlm de
iílostrll.da. en la elección de sus detalles, ee de Imponer qtle no hu
biesen descuidado lü cuestión de ~u ttanl.'portc, siu'o tamhl6n por
que deJiriendo este material de los otros euro~ns, los carros para
!l1l arrastre habían de sér di~intos de los demás y apropiados
para su objeto en SUs líneas generales.-Elegido el sistema de
tren de puentes ,del!pués de tan coneíemudo estudio, la f1egund9,
parte de la memoria e~tá dedicada á describirlo en sus detalles,
designando el material de que se ha de construir cada pieza, dan·
do minuciosamente la forma, dimensIones de cada una, así corno
la descripción del martinete para la línea de pilote8, el modo de
construcción de los tramos cortos y latgüs del tablero, la coloca·
ción del cuerpo muerto y la de los tramos de entrada, la forma
ción de las compuertas de embarg,ue y, por último, la compollición
y distribución en los carros de las diferentell partes del muterial.
-Tan B.cRbado trabajo mereció ser aprob-ado de real orden, dispo·
niéndoSE: en ésta que se estudhtse el .siBtemlt ptopnesto por los
sefioretl Liza!!o, 1I!ayllndia y Lavifia;' se presentu!!e el proyecto de
finitivo de construoción de una unidad de puentes, manifestándo·
se por el Inspector del Cuerpo de Ingenieros 10 muy satisfecho que
había quedado del comportamiento de la comisión en esta cir
cunstancill..-El proyecto reglamentsrio llevado á cabo en cumpli·
miento de la real orden en que así se disponía" cOlista de una me
moria descriptiva de 90 folios con dOI! apéndices, uno de 1:: pági
nas, en que se expone la composición de la unidad y distribución
del ma.terial y efectos en los carros, y otro de 9 que manifiesta la
organiza.ción de una unidad del material prepuesto al pie de paz
y al pie de gUe1'!'a, 10ll pliElgo81 d~ bJ,eoondicion~ Í!IIJl'ultat!vae pa:r&
la construcción y adquisición de las diversas partes del material

y 10 hojas de varios metroa da pupel tela cada una, en que ~ dan
perfectamente detallados y dibujados con gr~n exactitud y cui'dll.:
do todos loe objetos quo constituyen una unidad, y en forU1'"
tal que bastan estos dibujos parn proceder á su ejecución con
arreglo al pliego de condiciones, En la memoria, en vez de limi·
tarse sus autores á la. descripción del material dané!!, tipo all....p·
tado, hacen eil nuevo el estudio de 1:00 elementol! compone:n1tJ<i1
del sistema, pero lo hacen bajo los punt05 dt1 vístn lnecánico de'
ISt1 aplicación práctica y dI? la facilidad que prestan parl1lall muo
niobras, pnsan-dó despUés á la descripción mintlcio'sa dé todo. Jos
dementas con detalles explicativoll y gráficos suficientes para qn'il
pueda comprenderE'e perfectamente su eetrnctul'l1., y el oficial que'
vea el proyecto se dé cuenta, no sólo de la razón de la preferencia
dada á este t'filltoma Hobre todos loa otros, sino del modo máa con
\e11ie~lte de aplicarlo en todos loa casos y especialniente .n 10B ríos
.:audalosos, Qtlg son los que préllentan obstáculO!! más importan.
tes.-La discusión scerea de la" organizll,ci6n y dimensIones' del
~1Jbler91 de las difeJtentes piena que le forman,ea lllUy complé
ta; se eX:U1:nináll lal! dilUe)l.sionEffl de cada uno de SUB elemen1:ot:'t
los esfuQfzos á que etñlt Bometi\!o, las fÓl'IDulltB que pneden apU
CM'se para calcular su resíllltenGia, y c,:-,l.oeando todás las piezas en
las diferenteJ:! condiciones á que pt.tedll.:l1 ",-'>tUl' aujetas, y compe
mndo las análogas de los vltrios sistema!!: de ptlhltes empt.9adof<,
se deducen las ventajosas condiciones en que Be bmhZ.ll 198 de ~te
para sufrir lo/! esfuerzos á que están Bometidf1.8 y el való~~ práctk.o
de su resistencia.-Análogo examen se hace p:l.rá los ca~neteB y
sus diferentes piezas y las cadenss, "iendo también muy nGt~bles

los cálculos sobre los fiotantElB y las condiciones de su esiahilil'ad,
solidez y resistencia á la corriente re-conilcida en el tipo ádoptad(l,.
que también presenta grandes ventajas bsjo el punto de vista de
maniobra en el agua y de !!!u tram,potile en tieri:'l!.-Los Ú3rrOll los
examina la comisión bajo el punto de 'Vista dé la f¡¡,cilidri:d de
tracción, su ~tabmdau y rigidez, n¡{lyiltdad y número d"e ellos
necesario y del ga.nado de arrastre en varios sistemás.-Díispués
de este examen lmce la descripción técnica cte1lliatt'ris:l, y con éfits.
y los dibujos de las láminfrl!l se tiene ya completo conocimiento
de las piezas que se han de conetrult,-Tetmina lti me.i:norlll"
dando ligeras 'ideas sobre la otgan:i.iación de los pU(lntes, como
puertas de embarque y puente'/; volante!!, describiendo lOE pnentea
qUQ pueden hacerse, normales y d$ vía estrecha, y las cdrnpu()rt~!'J

para la Infantería, la de dos pontone8 parll. J:¡, de Artillería y lllS dl'l
:3 yo pontones,-La Junta técnica de Artillería é Ingenierofl, en
vista de 10 bien e!!!tudiado del asunto y de lo muy ra:lOnado de la

• clflcCÍón del sistema de tren de puentes, acordó proponer la aproo
bación, en tO~M sus partes, de éste, y solicitar lá construcción de
una unidad, aconsejando para ello qtte fuese á Dinamarca ti vigí.~

lar su ejecución uno de los capitlmes de la comisión,; que el jef~

de ésta, unido á ese capitán, fuesen los encargado!!! de hacerse
entrega del materiai una vez construído, ma,nifestándose también
á los il.ütores la satisfacción con que la superioridad había vist.o la
inteligencia, celo y 111bl:Jl'iosidad empleada en la tedacdón de esto
trabl't,jo.-Aprobt\d'O este proyecto por real orden 29 de oetli.bre do
1892, salió en comisión para Alom:mia y Dinamarca el capit{,n
Don Antonio Mayandill en 10 de mayo, y el 23 d13 julio dcl13iguien-"
te afio el teniente coronel D. Domingo Lhaso, para entre ambos
reconocer y recibir elmateriai ya construido, el cual, remitido á
Espafia, fué revistado en zaragoza por el Excmo. Sefior Coman
dante general del quinto Ouerpo de ejéroito y el coronel de Pon·
toneros, los cuales, al dar cuenta de su revista, consideran dignos
de recompensa ul jefe y oñciales que ban intervenido en la reelac·
ción y ejecución del proyecto, y como deber de cortesía, qne se
manifestase la expresión de gratitud al Cuerpo de Ingenieros
danés, y particularmente al geneml, coroneles, oficiales yemplea
dos subalternos que auxiliaron eficazmente nla comisión nombra·
da, y á los cur.les se debe que la nueva unidad, corupllesta de diez
pontones de una pieza y de 24 carruajes con todo el material de
pavimento, haye. podido ser construida y transportada con todafl
las ventajas y facilidades posibles, y con la precisión y exactitud
Inarcada en el proyecto.-Sagtín consta en ei expediente, fueron
agraclM'OÍ!I con ll1 gtllfl crU7. de tettb-elllJ. 'Clltólica dOIl generales

"daMses que ya poseían la del Mérito Mmt'ál',col1-ooa~ndose

además por eete motivo á súbditos de aquella nación otrtt C1'UII de
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LÓPEZ DOMmGU,EZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército,
Presidente de la Junta Coneultiva de Guerra y Ordenador
de pagos de Guerra,

Excmo. Sr.: En vista de la obra que, con el titu'1o Apun.
tes ~bre Maf"1"mws, cursó V. E.á éSte Ministérlo con BU co.
municación fecha 2 de agoeto último, eScrita. aquélla por el
comandante de Ingenieros, con destino actualmente en el
"tercer regimiento de Zapadores Minadores, b. Eduardo Ca.
ñizares y '1loyano, y (fe acuerdo con lo propuesto por la Jun.
ta Consultiva de Guerra en el informe inserto á COntinua
ción, la Reina Regente del Reino. en unmbre de su AugllE!to
Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución de 21 del actual ha. ,
tenido é. bien conceder á dioho jefa la Crnz de 2.- clas8 del
Mérito Militar, con distintivo bla.nco y pensión dallO por
lOO del aueldo de BU actual empleo hasta su ascenso al in
mediato; y, al propio tiempo, autorizarle para publicar la
obra, si 8s1 lo desea, teniendo en cuenta al hacerlo las lige.
ras observaciones que Se exprel!!an al final de dicho informe.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma.
drid 24 de noviembre de 1894.

Isabel la Católica y una cruz de tercera clase del Mérito MUlta!:, des
de primera y una de. plata da la misma Orden. ~n1:1dando por re.
co~pensarel 'Personal espafiol que intervioo en la redacción y eje.
cuclón de~ proyecto.-Hay que recon~ren primer lU~ar, que tan~

10 el preeldente de la comisión, teniente coronel D. Domingo Lln.
'80, com~ el capitán D. Antonio Mayandia han prestado mayores y
mál! importante! Ilenfcios que lo!! otros dos, y que de éstos el ca
pitán D. Emilio de 1& Vifia ha cooperado con mayor suma de
trahajo que el de igual clase Don Eustaquio Abaitúa' además. ' ,
aegun consta en ll.s respectivas hojas de servicios, el teniente eo.
mnel D. Domingo Lizaso posee las cruces de primera clase del Me.
d:o Militar blanca y roja, de segunda clase danesa, Cruz yelleo.
:mle~da de Isab~lla Católica y cruz y placa de San Hermenegildo,
habIendo obtemdo la encomienda por la redacción de una memo.
rio. relativa á la defensa de la plaza de Cádiz. El capitán D. Anto.
nio :M.ayandia disfruta dos cruces de 'primera Cl&S2 pensionadas
en su actual empleo, y &1 de igual clase D. 'EmiUo de la Vifill la
<l.e primera clase del Mérito Militar, sin pensión, por /lU colabora
~lón en elllnte~royecto?rigen de este infofJ>:.e, y al capitán Don
EIl5t&quio Abaltúa la. ml8nl.a que e18ut':"rior por servicios presta
dos en su destino.-Además, e~ teJ::íente coronel D. Domingo Li.
!ZafiO, en su ya larga. carrera "na pre!!ltado importantes Ilervicios en
la Pe~n8ulay las i!ll~ 'Filipinas, :as sido recompanllado por sus
trabaJOS en lal!! Q~ras del monte de San Cristóbal, y en la situación
de 8Upernum~rarioha ootado ocupado en el ferrocarril da Villena
11 Alcoy; I'.ctu almente manda en comisión el regimiento de Ponto.
nerOB,~ el primero.d~ la escala de su claae y disfruta, en el cuerpo
en ~11e.SIrve, de enVIdIahle reputación.-Por lo expuesto, la Junta,
tem~ndoen cuenta lo que marcan los arts. 22 y 23 Y ceso 10 del
li dal reglamento de recompellSas vigente, cree qne procede otor.
19ar al teniente coronel D. Domingo Li~80Y Azcárate, yal Cll.pitán
Don Antonio Mayandia y Gómer;, la cruz del Mérito Militar de
segunda y primera clase, re.spectivamen~, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de sus actuales empleos hasta su ascenso á. ofi.
cial genaral Ó retiro de los expresados; al capitán D. Emilio de la
Vifia y Fourdinier, otra cruz de primera clase con pensión hasta
el ascenso al empleo inmediato, y cruz bla.nca de primera clase
sinpensión\ ~l capitán D. Eustaquio de Abaitúa.-V. E., no obs:
tanta, acordará lo que crea mlÚl de jUl'lticia.-Madrid 27 de octubre
de 1894~-El general aecretario, Miguel Bosch.-Rubricado.-
V °B o T)' d 'O. •. . -'~ rImo e .....lvera.-Rubncado.-Hay un sello que dica:
cJunta C'Ansultiva de Guerra).
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Infot'me zue 8e cjtq

«Hay un Dlembt~t!j que dice: cJUNu ÚONSULTIVA DE GUERRA».

-E-lt:llmo. Sr.:-Por real orden de 6 de agosto último se dispuso
informara esta Junta acerca de la obra escrít8 por el comandante
de Ingenieros D. Eduardo Cafiizare!! y Moyana, titulada <Apuntes
sobre Marruecost) para lo cual !l>l remitía esta obra acompafiada
de la copia del informe que para ella había dado el Excmo. Sefio!

,Comandante general de Ingenieros del primer Culpo de ejército,
y de la hoja de !!ervicios del autor.-Consta el manuscrito que ee
e~R1n!na de 567 páginas en folio y de cinco planos dibujados en
pl'l.pel tela, estando dividido en tres partes precedidas de una breo
ve introducción, en la cual el autor e1tpone los motivos que ha
tenido para escribirlo.-La primera parte presenta una reducida
Ijíntesis de los diversos períodos históricos por que ha pasado
MarruecOll., condensando en pocas páglnas 10 más interesante de
las evoluciones políticas y trastornos militares que ha sufrido ese
imperio, y exponiendo, en diferentes capít1l.1os, los hechos más
notables correspondientell á cada una de las sucesivas dinastías
que ha.n imperado en el pll.fs, desde los tiempOB de los primeros
dominadores y dinastias Edrisita de los Zenetas, Almoravides,
Almohadell, Beni·:Merines y de los Scherifes Sahadlanos, hasta
llegar á la de lo~ Filelis, que es la que reina en la actualidad.
-Aunque pocas novedades pueden presentarse en esta parte
por tratarse de asuntos, en general, remotos y contenidos en di·
verBaS obras conocidas en Espafia, el Sr. Caftizares ha atiadido
en .!lB escritos algún nUilVO detalle obtenido durante su perma·
nencia en el país, por su trato con personas de la localidad y por
el estudio que ha hecho de algunos textos árabes poco vulgariza
dos, presentando su trabajo bien comprendido y en una forma
~encilla> en que haee ver con claridad cómo ha llegado á consti·
tuirse, tal como hoy se encuentra, esa nación tan distinta en su
manera de ser de todas la! potencias lluropeas.-La segunda
parte está dedicada á e¡¡:aminar la organización actual del impe.
rio, tanto bajo el punto de vista social, religioso y político, como
bajo el Mpecto militar; comprende varios capitulos que tratan de
la división geográfica del territorio, razas que 1.. pueblan y reli·
gión que profesan, y otros en que se detalla separadamente lo
que interesa conocer respecto á la personalidad y atribuciones
del Sultán, las de los funciemarioa públicos y los usos y costum·
bres del pms.-Sobre la religión, el Sultán y los principales fun·
cionarios del Imperio, se emiten juicios muy dignos de tenerse
en cuenta, y aun cuando las observaciones generales que hace,
sobre todo en lo referente á 1M ideas religiosas, base de la cons
titución del imperio, están casi en la totalidad ajustados á la qua
se expone en la obra de Ali-Bey-El A.bbassi, como son al millmo
tiempo resultado de la observación y el!!tudio hecho por el sefior
Caftizares en Narruecos; de esto, un marcado carácter de estanca·
miento y rutinarismo, ó al modo da ser de esa nación, y ensena la.
importancia política que hay que conceder á las cofradías ú ór·
denes religiosas que se agitan en aquel país.-También en esa
parte se ocupa de lo referente al Ejército, dando á conocer su di·
visión en regular é irregular, describiendo para la infantería ó
aasca·¡' la fotma en que se recluta y las bases de S11 organización
como jerarquías, sueldos, vestuarios, revistas, instrucción, ar···
mamento y músicas; tratando, en forma parecida. de todo lo rela·
tivo á las otras armas, ó sean las Majarmias Ó moros de Rey, Ta·
lagr:a ó Artillería, MohandÚJ Ó Ingenieros, Baharias ó marineros y
otros cuerpós; ocupándose además de loo campamentos, marchas
y modo de combatir, describiendo bien el desordenado conjunto
que presentan estas tropas, y estudiando COn perfecto conoci·
miento todo lo qua más interesa conocer á nuestra nación en ese
RBunto.-Pero donde está la. verdadera importancia de eeta me·
moria es en la tercera parte, ó sea la relativa á la descripción de
los itinerarilJB seguidos por el autor en el tiempo que permaneció
en Marruecos, los que presenta muy detallados y en al mismo Or
den en que realizó sus viajes; y sirviéndose de su doble carácter
de militar y de Ingeniel'O, hace en ellos observaciones :muy atina·
das sobre todo aquello que conviene estudiar, descartando lo vul·
gar, tan común en narraciones de viajeros, y presentando una U·
gera resefia de l!ls poblaelones y puntos tácticos que ha cruzado
en su camino, anotando para aquéllas euriosos datos históricos y
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otros de más interés acerca de su estado actual Y,de la importancia
política y militar que pueda suponérseles dada su situación geo
gráfica, su posible comercio yel estado de sus obras defensivas.
Los itinerarios descriptos son: 1.0, de Mazagán á Marruecos, pasan
do por dos caminos distintos; 2.°, de Marruecos á Rabat y Saló; 3.0,
de Rabat á lfequinez; 4.°, de Mequinez á Tánger y de Fez á Tángor,
siendo ésf.¡a d,oble, pues resella el viaje de Tánger á Fez por Larache
yel que puooe hllCerse pasando por Chumalia¡ y 5.° de Fez á Lefrú
y de este punto á Mazagán pasando por Rabat y Casablanca¡ descri
biendo en ellos detalladamente todas ll\Spoblaciones aquí nombra·
das. La obra termina con unos cnriosos datos sobre las fuerzas que
puede poner el Rif en pie de guerra, y con algunas consideracio
nes acerca de la situación del imperio al ocurrir e1fal1ecimiento
de Muley Hassán.-Las cinco hojas de planos que acompafian á la
Memoria reprea6lil.tan: la primera, una carta del imperio ':r.rarro-

1
quí, en escala de 2.1l00.0po' en la cual están marcados los itinera-

rios seguidos por el autor y los recorridos por la mayor parte de
los viajeros que b.all visitado ese país; la segunda, es un plano, en

escala de _1_, de la fábrica de fusil6ll, cartuchos y monedas que,
1.000

per cuenta del Sultán, construyen en Fez los italianos; la tercera,

un croquis, en la escala _1_ próximamente, de los itinerarios re-
500.000

corridol!l por el autor, en el q1Ul,S8 detallan las provincias, ciuda
des, fortalezas, villas, santuarios y se marca la clase del "terreno,
cultivo y ~uantos datos han podido apreciarse. La hoja cuarta

contiene un plano de Mazagán, en ~scala'de_1_,y un plano de
2.000' .

Tánger,.en la de _1_; y la quinta, es un croquis del Rif en escala
2.400

de 500~OOO proximamente.-Por este dwtenido examen de la Qbra,

se n· qtl(' la misión confiada al comandante Cafiizares, en Marrue
cos, htt ~;Ídu de ballln ntilidad para la Ración y el Ejército, pues
como resultado <10 dla' se tienen importantes datos sobre usuntos
de gran interBs nacional, por estar ese puís ligado permánente
mente á Espafia, no sólo por su proximidad y posicionesterrito
riales allí enclan¡Jas, sino hasta por 'el estado de hostilidad casi
constante ep. que hay que mantenerse en él, bien paxa defenderse
de agresiou?s, ó tratando de ensanchar la esfera de acción en que
se extiendan nuestros intereses (jomer~ial~s, .segun imponga el
desarrollo de la industria ó los depereR de la civilización.-Gran
des dificultades ha necesitado vencer este jefe para llevar {¡ cabo
su trabajo, pues no pudiendo utilizar en los itinerarios más apa
ratos que los que pueden ocultarse fácilmente en el bolsillo, como
un reloj para medir distancias, una brújula para tomar las direc
ciones y un barómetro metálíco para las pendientes, y teniendo
necesidad de Ufluloil disimulando BU empleo á BUS campafieroll de
viaje, pues como extranjero había de Ber eapiado y 9bligadoá
marchar much¡u¡ veces alIJaso de la comitiva del Sultán, y mez
clado en ella, admira ver cómo hl:\ podido adquirir tanto detalle y
el refinado espíritu de obllerTaciÓn' qn~, ha tenido que desplegar
p9.ta sacar partido de- tode.e1osinciJiD'OOI!l·que fle JIe 'presentahan';
y afiadir con ellos nuevos datoe'¿,esta n¡emw-ia.-Las'Üondiciones
de carácter, rectitud de juicio y seriedad no desmentida en todos
los actos de la vida militar del autor, permitían asegurar que po
día darse ent~ra bu~na.~eálos,datcw ~:;p'-ue.l?j:ps e:n ..~ta l'fe.r¡:lOria,
y que ·los itinerarios mere9íll¡P eornpl~ta co,nfiaw¡a, siendo esta,
mif:lID.a la opinión del Excmo. Sr. Comandante general de Ij;).g~

nieros del primer Cuerpo de ejército, el cual, en el informe que,
acompafia á la memoria dice: «'que los' datos y apreciaciones de'
los ápuntel3 del comandante Cafilzltl'es son de gran lmportancia y
merecen entero crédito), pero afortunadamente' lilUS itinerarios
han podido ser sometidos á minuciosa eomprobación en la parte
relaliva al viaje de Mazagán ~ Marruecos, llevada á cabo durante
la marcha por ese trltyecto de la embajada que se encomendó al
Excmo. Sr. Capitán General D. ArsenioM;a.rtínez de Campos, reanl:
tanda de ese e¡¡tl1dio comprohada su exactitud, en cuanto ésta es
posible, dadqs lo~ elelflentos con que se operaba.-Toda la obra
está escrita con not:¡¡ble sep.cillez en su r!,d,aceión, Y aun l;:uando
presenta algunas incorrecciones de lenguaje, no son de importan
cia y sí fúcil<ls de corregir; también ~e notan en elias algunaf:l
apreciaciones demasiado descarnadas ácerca de la mOl'alidad y

procedimientos administrativos de los funcionarios del imperio,
CGmO puede verse en el curioso itinerario de Marruecoll á Rabat,
y á pesar de que deba reconocerse la exactitud de los hechos qua
se citan, convendría velar algo su exposición si la Memoria h& de
ser publicada, como mel'ece serlo, á expensas ó con la autoriza
ción del Ministerio de la Guerra, según dispone el arto 21 del 'Vi.
gente reglamento de recompenl!las.-Esta obra puede comliderarae
comprendida en -el'caso 8.° del atto 1:13 del~tocitad. en
los .aMOS 4..0 y.;';.o 00119, Y por lo tanto, de verdadero i.n~ parll
la Nación; y ¡;lÍe:ndo muy recomendables los conocir¡¡ientos y \lopt!
tude,s especiales del comandante D. Eduardo Cafi~{lr~ey ~O)'AAO,

la •Junta ~e.e?l,l~id~raacree~or á ~er, reco~:pe,.rwadsl, CQH la Cry.z d,e
segunda clase del Mérito Militar, con distintivo blanco y pep.~io

nada con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo hal!lta su
ascenso al in¡nediato.-V. 'E., no obstante, acordará lo que crea
más de justicia.-Madrid 27 de octubre de 1894.-EI General se
cretario, Miguel Bosch.-V.o B.o-Primo de Rivera.-Hay un
sello que dice: (Junta Consultiva de Guerra).

_. -
-RETIROS

5.- SJlCCIO)\'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á el!ie Ministerio con fecha 14 del corriente m~s, la 8eina
~eg{l.llte d.el ~eino, en nQmhre de ~u Aug~to mjo ~1.R!lY

(q.l?.~')~ s~h9:.fle~vido~¡¡~('mer lt\lejl-_ofic~(q~,afl.:OF ,de
~o¡;t~ficaci.ó~ de :pri~erapla~A.~.,BJj!Vl0 :~l'~o/&:'f.,~~9r¡9
CIlUS.l3, b~ijl., pp:r~.n del m~s.~c~u~l,,~n~I:~Pt!q¡o~ q~~ P~~Pfl'

nf¡ce, ;T »8f3e .á,.si~l,1.~,ci<?p 4~" ~~~~r~f18.rW1J1r ~~Ge.Yo/ip. ,$1.~~!~
jóu; rl:)po1viendo, ,~l propio tt~I\WQ, qi+e d~~q.e 1~0 d'El di·
ciembre .próximo v!3nW~ró se le abo~\6, poi ,la .~leg~pión
de HacieuCla de' Ov:~~4o: el, ~abt1r -~.rovfsi~:p.a:i-4~ 2~2.'J}O p~'
se,t.as m~uale6, íJ,).t1niu se d,(ltermina el deíinitivo qll.6 le
corresponda, previo iuforme d,el Co.m~() SUW:~P.1odf2l Gw.e-
rra y Ma:riGa. ' . ,

De real orden lo digo á V. E. para Elucon.oc~Pto y
fiueil cous.iguientes.. Dios. guarde á V. E. ~t¡.chos ~fios.
Madrid 26 de uoviembre de 1894. "

. <' _ , LÓPES Do:u:fNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del .Co!lsejo SupreJ,no de G;ue,rra y _arina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viata·&eiaprepuesta que V. E. ,elevó
á elite Mhlisterio con feeha 14,de1 corriente me~, la Reina
Regente del Rejno, en nombooae ,\lU AUguBto Hijo aiRey
(q. D. g.), se hasen'ido 4isponer qlle -e:1'~ribiefttedese"

gunda erase del-G1l6l'po·de -1ngenieros D. lDat8b&l'l'.Iplflet,y
Lizoaín pase á fJitUftCión -de~til'&do"élm 'resi~nmt\Q~PmJ.·

plana; resolviendo, al p'l'Opio tiempo, qua des.de 1;0 lle no·
viembre de 1'893 {le le abone, por la &legaÓión de HOO'ien·
da de Navarra, el flab&r provisional de 31'76 pesetasmen·
sualeli, ínterin -llle determina e1.definitivQ que li) cOrUspon"
da, previo informe del Consejo Supremo' de Guerra y Ma·
rina.

De l'eal Ü'rden locligo a V. E. P&fa su oónoclIQ.ierito y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOi.

Madrid 26 de noviembre de 1894.
Lópll1z DOMfNGUES

Señor {Jomandante en J4fe del se.xto..Gu.erpo de ejéro.i.~.

Beñores Pretlidenta del Oonsejo SuprelWl de G,ue.rra ,y.lI~ilU\

y Ordenador de pagos de Guerra,
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6.- SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supr~mo de Guerra y Marina, en 12 del actual; ha
t\lnido á bien contirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al coronel de Infantería Don
Oo.ntino Hernández Rodríguez, al concederle el retiro para
La Laguna (Canarias), según real orden de 6 de septiembre
último (D. O. núm. 219); asignándole los 90 aéntim<rs del
sueldo de BU empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales que
por iUS añ~~.de ser,:icio le corresponden, y 187'50 pesetas
por bonificación del tercio, conforine á lti'legIsláctónvigeri
te, eat~ últimas á. cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.much.os años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1894.

LóPM DoKÍNGUU

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señore! Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Rein&, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo,de Guerra y Marina, en 12 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el séñalamiento provi
ei6nal de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
Infantería D. lIIartin García Carrasco, al conoederle el retiro
para Barcelona, según real orden de 6 de octubre último
(D. O. núp:t. 219); asignándole los 90 céntimos del sueldo
rl.e su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales que por sus
atos de servicio le corresponden, más 150 por bonificación
del tarcio, estas últimas á, cobrar por las cajas Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines COÍl!iguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 26 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOHÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cua:rto Cuerpo de ejército.

Señore,s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CapiMngeneral de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q,. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
C,onsejo Supre~o de Guerra y Marina, en 10 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
~aber pJ;oviJ¡¡ional que se .hil!o al comandante de Infantería
Don Juan Vialnon.ta Crespo, al concederle el retiro para Fuen·
tes de Ebro, según real orden de 6 de octubre último
(D. O. núm. 211:1); lisignándole los noventa céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
¡SUS años de servicio le aorrelipOtldan, y 125 pesetas por bo·
:mticación del tercio, conforme á la legislación vigente, estas
ÚWmRs á cobrar por las cajas de Cuba.

De ¡e~ orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efect-tlB. Dips guarde á V.· E. muchos años. Ma·
drid 26 de novie~bre de 1894.

Lóp:n¡z DOMÍNGUE2i

Sefior Comllndanta en Jefe del quinto Cuerpo dt ejército.

Señoles Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Malina
JI Capitán general de la isla do Cuba

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del· actual lia
tenido á bien oonfirmar, en definitiva, el señalamient¿ de
haber provisional que se hizo al comandante de Caballería
Don Baltasar Moreira y Nogneira, al concederle el retiro
para Pontevedra, según real orden de 5 de octubre úl·
timo (D. O. núm. 218); asignándole loe 90 céntimos del
sueldo de su emplee, ó sean 375 pesetas mensualefi! que por
sus años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bo·
nificación del terifo, conforme á la legislación vigente estas
últim~s á cobrar por 1M cujas de Cub,a•.,. , '

De real orden lo digo á V. E. para· BU conócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

SeilOr Comandante en Jefe del !éptimo Cuerpo de ejército.

SeñOri! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

7." nCCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 9
del actual. por el subin!pector médico de segunda clase del
Cuerpo de Sanidad Militar D. José Fernández Badia, en sú·
plica de que se le conceda el retiro, con residencia en eata
corte, por cumplir el máximo de la edad, reglamentaria
en 26 del presente mes, el Rey (q. D. g.), Y en!U nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente, al cual se le abonará, por la Jun·
ta de Clases Pasivas, desde 1.0 de diciembre próximo el
haber provisional de 450 pesetas mensuales, que le cor;es.
ponde con arreglo á los años de servicio que cuenta, yade.
más percibirá, desde la misma fecha, por el Tesoro de la
isla de Cuba, 150 pesetas de bonificación, por haber servido
seis años en .ultramar, conforme á lo preceptuado en la ley
de 21 de abrIl de 1892 (C. L. núm. 116), ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina inf9rma aoerca de los derechos
pasivos que en definitiva le pertenezcan, á cuyo efecto se
remite, con esta fecha, la instancia del interesado.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1894.

LópE2i DOmGUES

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 9 del mes anterior, cursando instancia
documentada promovida por el ayudante primero del Cuer
po de Sanidad Militar V. Rafael Salas Sánchez, solicitando el
retiro para esa capital, y dando á la vez cuenta de habérse.
lo anticipado, en virtud de las facultades que le están con·
feridas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reillo, ha tenido á bien acoeder á la petición del recu
rrento, y aprobar, asimismo, la determinaoión de V. E.;
debiendo, por lo tanto, ser baja, por fin de septiembre próxi
mo pasado, en el cuerpo á que pertenece. y. abonársele,
desde 1.0 de octubre siguiente, por el Tesoro de esa isla y
mientras permanezca en ella, el haber provisional de 450
pesetas mensuales, incluso el aumento de peso fuerte por
escudo, conforml3 ~ lo vreceptuadlí.l en la ley de 21 de abril
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de 1892 (O. L. núm. 116), interin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de lo/! derechos pasivos que

,en definitiva le correspondan. Si el interesado regresase á la
Península, sólo ]lerciMrá el aueldo asignado en la misma á
loa de su clase, ósea 225 pesetas, y además 75 que por bo
nificación le pertenecen, por haber servido seis años en Ul
tramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre. de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina...........

SUELDOS. HA.BERES y GRATIFICACioNES
liZ,· SIO 010)1'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reí·
na Regente del Reino, ha tenido á bien tonceder el sueldo
de comandnnte, desde 1.0 del actual, al capitán del Cuerpo
de Estado Mayor del Ejército, con destino en el Depósito de
la Uuerra, D. Sabas Alfaro y Zarabozo, por haber cumplido
dos años de efecti'vidad en su empleo en 12 de octubre pró·
::dmo pasado, y disfrutar en el mismo la antigüedad de 24
de febrero de lS76; hallándose comprendido, por lo tanto,
en los beneficios del arto 3.0 ' transitorio del vigente regla
mento de ascensos en tiempo de paz, y real orden circular
de 9 del corriente mes (D. O. nÚm. 245).

De la de S. M. 10.digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante en Jefi del primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de noviembre de 1894.

LóPJlz DOMfNGUXZ

Señor Comandánte en Jefe delsegúndo Cuerpo db ejército.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y Oomandanteg
en Jefe del sexto y s6ptimo Cuerpas de ejército.

-.-
VARIACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS

~.& alOmON
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. ctlrsó

á este Ministerio, con fecha 2 del actual, promovida p()r el
escribiente de tercera clase dal Guerpo Auxiliar de Oficinas
Militares D. Antonio Pagador Laina, que eu la actualidad tia
ne su destino en el Gobiernomilítar de Pamploria, en aú
piica de que ee ie varle el nombra que actúalmente uSá por
el de Juan Antonio, según se comprueba por la partida de
bautismo que acompaña á su instancia, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regeftte del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado; di¡¡poÍli~ndo que en
todos los documentos militáreil que afecten. al recurrente
se haga la rectificación, haciendo constar el nombre de Juan
qua es el verdadero.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOs. Ma
drid 26 de noviembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGiUE7í

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo 'de ejército.

CIRCU¡'ARES y DISPOSléIONES
de la. Subseoretaría. y Seooiones d.a esta U~isterio

y de las Direooiones genera.les

El Jefe de la Secc16n,

Angel Aznar

A.SCENSOS
3.& SJlCCIOiT

Oon arreglo á lo prevenido en el arto 2.0 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 9 de eeptiembre del
año próximo pasado (O. L. p.úm. 293), se concede el empleo
de cabo de eomatas á los individuos que se eXpresan en 1&
siguiente relación, 'que son loÉ ,aspirantes aquienes Oorreg.
ponde; causando bája en lós cüerpos á que pertenecen y
alta en los que son destinados en la próxima revista.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 de no
viembre de 1894.

Señor......

Exornas. Señores Comandantes en Jefa del primero, SeguD'
do, cuarto y quinto Cuerpos de ejército. . . .

Relación que se tita

TRANSPORTES

_.~

7." S!OCIOll'
Excmo. Sr.: En vista da la instancIa que V. E. cursó

á este Ministerio, en 16 de octubr.e próximo pasado, promo
vida por D." Caridad Martínez y Martínez, viud~ delcapitán
de la Guardia Civil D. Domingo Pey Llovet, en súplica de
que se le conceda pasaje por cuenta del Estado para que,
en unión de su hija, puada regresar á la isla de Cuba, de
donde es natural; y habiéndose acompañado todos los do- .
eumentos que previene el arto 77 del reglamento dé pases ti.
Ultramar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núin. 121), el Rey
(g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á 10 solicitado, en atención á qua la
interesada se halla comprendida en el arto 76 de dicho re·
glamento. .

Cuerpos á que pertenecen Cla.ses NOMBRES Cuerpos tí que !on destitiado!

- f

Regimiento Infantería Pavía núm. 48.. Corneta••..• Antonio Valle Franco ....••.••••••..• Regimiento Infantería Alava núm. 56.
Idero id. Reina 2.................... Otro........ Juan Suárez Gálve:1l.... ; ............. Idem íd. Galicia núm. 19.
Idero í<l. Pavía núm. 48 .............. Otro........ Esteban Rodríguez Barreño...•..•••.. Idem íd. Zaragoza llÚro. 12,
Idem íd. San Quintín núm. 4:7 ..••.••• Músico a.a.•• Justo Ruiz L6pez••••••••••..••.••••• Batallón Cllzadores :I!'igueraa núm. (J.

Madrid 2~ de noviembre de 18\)4. Aznar

IMPRENTA Y LI'l'OGRAFIA DEL DEPósr.re DE LA QlJEl\RA
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SEC·CIÓ'N DE ANUNCIOS

y CUYOS PEDIDOS HAN DE 'DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

::L:l!dG-xSL.A..cx6N"

Del afio l87ú, tomos 2.° y 3.°, á 2'50 peseta! Uno.
Del afio 18'815, tomOB 1.0 Y2.°, al ¡¡ íd. íd.
De lo. afioe 1876, 1877, 1878, 1886, 188'7, 1888, 1889, ~890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 p~ta8 nno. . .
Los l!Íefiorcil jefee, oflciales é indiViduos de tropa qne des~ adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nánd.o 1> pee&8~mértf!t1a1m¡.
Loe qU!il,lIIdquierlUl to4a la Le¡iBlación P~0l!u importe .sl contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se .admiten anuncios relacionados con el Ejército, á óO céntimos la línea por inserción. A 10$ anunciattt'étl que detéen llguren sus

tW.unciOll por tempora.da qUll exceda de tres me~, ee le!! hará una bonificación del 10 por 100.
lXafio~ ó plleao de Ly¡i3lación que le compre melto, siendo del día, 25 céntimos. Lo! fl'trllladoB, 11 ÚO íd•

•
L&I! I!11merlpciones ~cnl.&r" podrán haeerÍle en 1& fonna 8ignienta:1.: A 1..~~~atWa, al precio de 2 pesetM trimestre.

2. Al DiiJ.rió 6flcW, 111 ídem de 2"50 íd. íd.
t.- Al~~ f Có~' Le1islt1.ti11á, lfi ídffi'n dé 4'50 íd. íd•

.".Tooa.l* IInJ:¡~ipcion.eedarán co.á:lienzo en principio de trimestril natural, sea cualquiera la fecha de BU alta, dentre de este
período.

Con la legielación corriente se distribuirá YÁ cotiéilp'ondieilfu á otro afiO de 1& atra:aada.
Eu~&l lótl preclóf! de llufÍseripClón !let*h al dobla que en la I'enínsulll.
Lo!! Jl88OI1. h&n d~ Teri:fiI1ArBe por adelantado. '.'
LoB pédic:fos y glios, al Ádministmaór dellJiario Ó}ícial y Uokccióii Ligillati.a.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE L:&~ mJlt~~ 1JUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO
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Basea de la instrucción ..
InstJ:ucción.del recluta áj',lie y al. caballo , .
ldem de seccic'iÍl y escuadróÍl... ~.-... ~ : ; ..
ldem de.re~;w.iento ,.•••••••••••••••• I •• .
tdem. ([e bn&'ada "1 drv1J1óIÍ -. .

....., ..i1cel.••e11

2'&eUea ds In,famill'0

Mem.orla general.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,.
Instrucción del recluta .
ídem de sección y compañia ..
Iaem de batall611. ..
1dem. de brigada y regintiento ..

:RelilllJll6nto de hospitalet1nllitllJ:es .
Idem sobre el modo de declarlll' 1& relpollJlllbilidad Ó ureapon

labilidlld y el derecho á reslll'cimlento por lleterforo, ó pér·
didas de mll1;erial_ó I:lloIladO , .

Idem d81&ll :m11l1cáIJ y charantu, aprobado por real orden

Id~':n7f:l~8:re:~:iérlt~·Milliü:''¡~~ob~¡o' Pó; ~~. ~d9'ii
dellO de dúliaJnb:J. de 188V.._ y •• _._ ..

IdellÍ de la Ordell d. San FllrnlloIldo, aprobado por real orden
.e 10 de marro de 1366 I ••~ .

):dem de la real y mill~ Orden de San J:I..rmene¡¡ildo •••••••
Idem prO'VÍlliona.l de :remonta.•••••••••••••••••••••••••••• , ••••
Idem prov:lJlional de tiro ..
Idem plÚ'& la redacción: de lu hC\lu de ae:rTicio ..
ldem para el reemll1azo ~ relena del Ejérc1w, decretado en

22 de mier" de 18ll't .
:¡:deJn para el r6¡¡im,eR d,e lu b1p]ieiec .
Iden\. dllll'éginlieJitt> de.1'únlbnarot, 4. W:rool ••••••••••••••••••
ldem par& 1&:revista d,& Co:m111\\ñO ..
Iil.em para el servicfo de eampídi.!l ..
Idem de trimpOl'tel militanl .

76

líO

50

111
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5

CHI.... .,. LeJ'et1

Código de Justicia ,militar Tigente de 1890 ,.. 1
Ley de En,Juicl.amiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pe:\llliQ);Illll. de )'iudedad y offandad de 2li de junio de

IBM y 11 de agosto de 1866.......... .. 1 .
Idem de los Tribunales de gueITa de 10 de mauo de 13M••••
Le)'el Colllltitutiva del Ejéreiw, Ofgá:niC& del EIltlldo )f&y61'

General, de pllsea á Ul1;rlUllar y Reglamen1;os para la aplica-
o1ón de 1M mlimM .

,
P ...... lIl.....m... tle los lIlu.er,.. llel EJérelie

Libreta d. habilitado........................................................ 8
Li~J;o de caja •••• ~ ••_ !.,.................................. 4:
~ 4. tfá8iiliLf le ojhdlilet....................... 1
ldem diario .,.. lo...... e
Idem m&,.or ·•••••·~•••·•• : ••·••••••••••• ¡

IMPRESOS

LlliR03

ittil.<1lm iiiií:ll:crt'énttlÍl dé ·¡a;1fu1lilldb, ttn/).~' .

JI?í~lf1e,. ~ti:'ó~!:,.i~.~.:.~.~~.~~?~.~~:
I4aucJUI~.p<n' ~ltdll", J: por lnúllllt!ll (61).00) ..
1'llllea pllta lll.lI Caj'lul de recluta (idem) ..
ídéll1l*la :ratll\lu..e/l d$p~ill{ídem) e __ ...
:rdem para ú~ón de licencia illiniu.da (:refIerva activa)
(fdem~ , ,11.. _ •• " .

Idem para ídem de 2,a reJIerT& (ídea) .

• B.ea'I....ellt..

~Ilmento para 1M CAjlLj de reclu1;& ..probado por real or-
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

ldem. de l:Qll.1;abilidild (l"1l11ete), ai'i0lS87,.8 to:m.os.............. 15
Idem de e:unciones pll1'a declllr&r, en definitiva, la lltill-lad Ó

inutilidad de 101 indiViduos de la clase de tropa del Ejército
que le hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.' de febrero de 187 ,11.... 1

Idem de ,randa. xnaniobru . 50

Buee pll.ra. el ingrelo en I\CAdemiaull.illtll1'es ,o .

Inltruccionel complementll.rlNl del reglll.lllento de tJ:lloIldetl
maniobr8Jl y ejercicios preplIl'atorios .

1dem y clll'tilla pll1'a 101 ej ercicios de orientación••••••••••••••
Idem plll'a los eJerciciol técnicoa combinado ..
Idam pa.ra los idem. de marcha.n " , ..
Idem plll'Il10s ídem de castrll.llletllCión oo ..

ldom para 101 ídem téonlQos de Adn:llXÚ1ltrlllllón w.mllr oo.

1


